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RESOLUCION NUMERO 	 DE 19 

- 2 Noy. 1977 

r-or la cual se sustrae del régimen de re-
serva de colonización especial el predio 
denominado LOS RIOS o RIO-LEANCO, ubicado 
en jurisdicción del Municipio de Gutiérrez 
y Corregimiento de Nazaret en Bogotá DE., 
Departamento de Cundinamarca y se incorpo-
ra una zona al Parque Nacional Natural de - 

Sumapaz. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO caLomBIANo DE LA 
REDOMA AGRARIA, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO: 

Según lo dispuesto por los artículos 3 y 39 de la Ley 135 de 1961 y articu 
lo 32 'del Decreto 3337 del mismo ago, el Instituto Colombiano do la Refor-
ma agraria está facultado para administrar las tierras baldías, adjudicar-
las o chnstituir reservas y sustraerlas de este régimen cuando se encontra 
re ose nanvaaae.a lc ifltrrORe ta la oconornia nacional. El artículo 27 del 
Decreto 1577 de 1974, determina que las tierras cuyo 'derecho de dominio pri 
vado ha sida extinguido, ingresan al natrimlio del Estado con el carácter 
de baldíos reservados para colonización especial. 

/ Como resultado de las diligencias adelantadas de conformidad con lo dispues 
to en el Capítulo VII de la Ley 135 de 1961, radiante recolucaones n1=5:01;-  

5402 y 0267 de Octubre 18 d1-19717-eManadas de la Garen 'a y Junta Direfeti-

i 
va del Instituto, respectivamente, se declaró extinguid el derecho deldomi 
a jo privado existente sobre el predio rural denominadoPapa'aRIOS o RIC ELAN- ,- 
Ce, ubicado epaajurtStir.oción de los Municipios deitutiérrez .9 Corregimiento , 
_ — _ 

de Narradlapogotá DE,' Departamento de CundinamareaTCon „Ill_naleleaap t  
..a,-.
6-M
~---,a 

ximzda de 18a-616cctáreas. 	 rack 

	

-nrce- 	yak l'AJO 
Con el fin de establecer la eulpainwrdh actual ,19)qoisw.te enos y , 	• 

	

? 	'-‘ 	- 

a i ilin apreciada, t9.19»:01eeituenta esodelalMeate el régimen dly 

coloniza* 	glIrcuilermaziaXpediente :.il 40883 y se practic6191 
ca tandil 	ta - tseiles asp9ctos. De la diligencia 
vieron ic% 	ientes,resuitadoát 	 - 	

obta 

zaretis."5191-3-1"13ogot'llr'erzirayorwte-ón, sobre el Muni 

--7 
.-at411•` '41
'
all 	_ 

I) El pr 	 aljatacen-parté-,en~ensióndelirregimiento de Na 
...--- 

cipic 	vutiérrez, Denartament:de Cunclinamarca. Presenta topografía 
ouebrada y muy pendiente con alturas sobre el nivel del mar que sobrepa 
san la cota. 2.600 en la parte baja y que se extiende a la cota 3.500 
que predomina en la región, con clima frío y de páramo. LOS suelos, por 
su capacidad de uso, se clasificaron dentro de las clases VI, VII y VIII 

.2) En el fundo se encuentran  33 colonos asentados en el sector más bajo v '' 
menos pendiente, de aproximadamente 800 hectáreas, el cual mantienen bien 
cannlotado can cultivos de pana, verduras y restos artificiales, a 'quienes» 

./. 
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ContinUaciÓn de la resolución "Por la cual se sustrae del régimen de reserva 
de colonización especial el predio denominado LOS RIOS o RIO BLANCO, Ubicado 
en jurisdicción del Municipio de Gutiéreez y Corregimiento de Nazaret en Bo-

gotá DE., Departamento de Cundinamarca y se incorpora una una al Parque Na- 
cional Natural de Sumapaz". 

= = 

el Institutó:ha adjudicado los terrenos. La mayoría de estos ocupantes 
explotan igualmente una zona aledaña de 2.360 hectáreas que sostienen con 
ganados en forma tradicionalmente ea:nutrí-17re manera extensiva, en donde 
es improcedente la titulación, no solo por la indefinición existente sobr 
lo poseído por cada uno debido a la carencia de cerramientos o puntos ar-
cifinios conocidos, sino porque prima la costumbre y la conveniencia de 
que los semavientes se mantengan en soltura por toda la zona. 

3) 
 /

El  resto del predio, con superficie  d0-.2.84Ó\hectáreas, corresponde a te 
rrenos Be pálamo, sobre lájota 3.500, en donde no se realizan explotacio 

\ 

nes agropecuarias debido a factores topográficos y climáticos; por otra 
parte, se trata de un sector comprendido por la reserva forestal protec-
tora y de bosques de interés general del Páramo de Sumapaz, establecida 
por el Acuerdo de Junta Directiva del INDEREEA 1 22 de Mayo 13 de 1971 y 
actualmente englobado dentro del Parque Nacional Natural de Sumapaz crea 
do por Acuerdo 1 14 de Mayo 2 de 1977, originario de la misma Entidad.Es 
ta situación sesprecia en el plano 1 G-198.219 del INCORA. . 	‘,---- ---------- ---- 

De acuerdo con los lineamientos anteriores, resulta de conveniencia a los in 
tereses nactenalee levantar la reserva de. colonización  especial que recae so.  

bre el funde  TAN%  raciRLANC,en primer termino, porque la zona aProve-
cha por ocupantes -3.160 hectáreas- se halla titulada por el INCDRA en donde 
ello era factible y un sector que es explotado tradicionalmente en forma co-
munal debe continuar bajo este sistema según el querer de los noradores;en se a 
gundo término, el_proggslente la sustracción por cuanto el resto del área - 

-12.840 hectáreas-  no tiene utilización agropecuaria y se halla además atice - 
rraaa en el Parque Nacional Natural instaurado por el INDERENA en virtud del 

Acuerdo citado. 

Por lo anterior y con bese en las facultades conferidas al Instituto por el 
Inciso segundo del artículo 39 de la Ley 135 de 1961 y concretamente por las 
que otorga a la Junta Directiva la parte final del literal i) del articulo 
32 del Decreto 3337 de 1961, 

RESUELVE: 

oFw4A EY= 	7:7 	FRU 	 Plji 

ARTICULO PRIMERO.- .Sustraer de la reserva de colonización especial,los te- a 
' 'flieigilflinntegran al predio denominado LOS)RFOS'o RIO 

BLANCO con superficil'1:1é IMOD hectáreas, en jurisdicción de loislaill‘tei iós 

de Gutiérrez y Corregimi:JIES—ae.,Nazardel 	 93-4*-2--3-1-aT-a~,álaBego- 	- 

partamento de Cundinamarca, cuyos linderos generales son: "De la entrada de 

la quebrada de El Ramal al río Blari3677-illarii:Vida arriba hasta dar con 
los deslindes del páramo del 'Nevado y por estos linderos vuelve al segundo 
brazo de la quebrada de Las Animas, quebrada darlos CáCiuezas y toda esta que 
brada abIk al río Blanco y todo río abajo hasta la entrada de la quebrada d..; 
El Ramal primer lindero"'. 

• 
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U184 
DE 19 

u 

RESOLUC!ON NUMERO 

. 	. 
Continuación de la resolución "Por la cual se sustrae del régimen de reserva 
de colonización especial el ore6io denominado LOS RIOS o RIO BLANCO, ubicado 
en jurisdicción del Municioio de Gutiérrez y Corregimiento de Nazaret en Bo-
gotá DE., Departamento de Cundinamarca y se incornora una zona al Parque Na-
cional Natural de Sumapaz". 

- ÁRTImossGunioc.-  El globo de terreno descrito en el artículo anterior, 
queda incorporado a 'Parque Nacional Natural de Suma-

pa7, en superficie aproxiMada de 12.840 hectáreas, rá-cua-l-a identifica 

-ESEando la cota 3.500 en adelanté y a partir del Mojón 1 5, que es referen 
cia dentro de los linderos del Parque Nacional Natural de Sumapaz, mojón - 
situado sobre la quebrada Los Cá4E-251-3, se sigue por esta quebrada aguas a \\` 

	

rriba en distancia-apt'óxiMada da 6.200 metros a encontrar la cota 3.850 aT 	k.-,  

	

, suroeste del predio; se sigue por esta cota b6rdeando la cuchilla Las Ani- 	
--.,;- 

	

1 mas en dirección Norte y luego sureste, pasando cerca a la Laguna El Gallo 	
'A ,,...a) 

\ y de allí por la división de agtias de los ríos Salitre y .Clarin hasta la 
cota2„.500; de aquí en línea recta con un i'zimut de-C/250361 y distancia d“ 

metros en donde encuentra nuevamente la cota 3.5001a cual se sigue 

n 	recci6n sur y occidente a encontrar el punto 5, de partida (Plano ;'-- / 
G5-198.2k9). 

/0/(PARAGRAF0:1- 	La zona restante, constante de 3.160 hectáreas de las 
cuales 800 han sido adjúdicadaS a 	ocupantes y el resto 

se aprovecha con ganados por los m'oradores de la región, continuará explo-
tándose en forma comunitaria. Este terreno queda encerrado entre la Quebra 

--da-nce- c*gue=a-r-e1 Y10-flanco y la cota 3.500. 
. . 	 -. 	. 	• -. 	. 

ARTICULO TERCERO.-  Esta providencia requiere pera 
crt -..014Aan.: in npr.,baes6n 

del Gobierno Nacional y deberá ser publicada en la for- 

ma prevista en el artículo 55 del Código de Régimen Política y Municipal. 

NOITFIQUESE, COMUN1QUESE, REGISTRESE Y OUMPLASE 
Dada en Bogotá, DE., a 

- 2'NOV.1977 , 

PuBLic 

SZt:151.. 

EL PRESIDENTS:415.-LA. JIS:fa 

EL SECRETA/TI:a' 

7/  
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